RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003636 , E. 3204/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 78/2011 para la venta ambulante de helados comprendida entre las playas desde Punta Salinas hasta Chihuahua (zona Mansa);              

RESULTANDO: 1)  que en la Memoria Descriptiva que rigió en el llamado se estableció en el Artículo 2, PARTICIPANTES, que podrían presentarse a ofertar vendedores de helados organizados preferentemente en cooperativas con experiencia y antigüedad en las playas del Departamento;

 2) que en el Artículo 4, ADJUDICACIÓN, se estableció que para seleccionar y adjudicar la oferta más conveniente, se tendría en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:
a) organización en forma de Cooperativa de los vendedores;
b) habitualidad e idoneidad en el ramo;
c) precio ofrecido por la temporada;
d) productos ofrecidos y su precio de venta al público;
e) antecedentes personales y con la Intendencia;
f) el mayor precio ofrecido, no sería por sí solo determinante de la adjudicación;

3) que abiertas las ofertas el 01.11.2011, se verifica la presentación de cuatro ofertas: 

a) Cooperativa Heladeros de Maldonado (COHEMA) quien ofreció por la temporada 2012 un canon de $ 180.000 una donación de $ 5.000 a la Comunidad Beraca y de $ 5.000 para el Centro de Adicciones  del Jaguel;

b) Sociedad de Hecho integrada por Andrés Pereyra, Laura Pereyra y Sandra Amorín, quienes ofrecieron un canon de $ 242.000; se recibe observada por no presentar certificado notarial de constitución y representación de la empresa, habiéndose otorgado un plazo de dos días hábiles para presentar la documentación;

c) Cooperativa de Vendedores de Helados de Playas de Maldonado (COVEHEPLAMA) que ofrece un canon de $ 220.000;

d) Cooperativa de Trabajadores de Maldonado 8COTRAMA) que ofrece un canon de $ 200.000, que por nota, deja constancia de que todos los integrantes son heladeros de playa con más de 25 años  y ex integrantes de COHEMA);   
4) que a instancias de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental en atención a la zona y la carga de público, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 57 del TOCAF (que regía en ese momento), la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita a las Cooperativas participantes que en un plazo de 24 horas suministren la nómina completa de los cooperativistas que la integran, especificando número de cédula y domicilio de cada uno;  

                         5) que en informe de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental del 13.12.2011 se expresa que de los listados presentados por las diferentes cooperativas, del único que surge la totalidad de los vendedores de helados registrados en la Intendencia a los cuales se ha otorgado carné durante varios años es COHEMA; se considera mantener el servicio prestado a través de trabajadores con idoneidad en el rubro y de cuyo trabajo han vivido  durante muchísimos años (“habitualidad e idoneidad”), condición que no cumplen COVEHEPLAMA (sólo dos nombres figuran en el listado de la Intendencia), COTRAMA (figura y nombre al que se le dio la baja por infracciones constatadas), ni la sociedad de Hecho. El servicio sólo se puede prestar con la cantidad de personas suficientes para asegurar una atención acorde al lugar. Por lo expresado, atendiendo a que el mayor precio ofrecido no será por sí solo determinante en la adjudicación, se sugiere adjudicar a la cooperativa COHEMA;  
                        6) que a efectos de mejor proveer, la Dirección General de Higiene y protección Ambiental solicita el 15.12.2011 a las Cooperativas COVEHEPLAMA y COTRAMA que presenten, en un plazo de 24 horas, listado confirmado de sus integrantes, ratificado por escribano público; 
                        7) que con fecha 20.12.2011, analizada la documentación presentada dicha Dirección General señala: COHEMA cuenta con 40 cooperativistas, todos registrados como vendedores más 24 pasantes (aspirantes a cooperativistas) y presenta antecedentes de anteriores temporadas sin observaciones; COVEHEPLAMA cuenta con 6 cooperativistas, dos registrados como vendedores y no presenta antecedentes; COTRAMA  cuenta con 39 cooperativistas, dos con registros vigentes, fue adjudicataria de 3 zonas de alquiler de sillas y sombrillas  a las que renunció ya pasada la fecha de inicio de temporada, motivando nueva adjudicación y su secretario fue desvinculado de COHEMA por incumplimiento de aportes y se le retuvo el carné de vendedor ambulante de helados por constatarse venta de marca distinta en fraude a la cooperativa; concluye señalando que el potencial logístico de COVEHEPLAMA no permite prever razonablemente adecuada atención por cooperativistas a las extensas zonas a concesionar, por lo que entiende conveniente adjudicar la licitación a COHEMA; 
                        8) que la Comisión Asesora de Licitaciones y Adjudicaciones en informe de fecha 21.12.2011, expresa que se ponderó el informe técnico y sus ampliatorios y que analizando en conjunto los factores a ponderar que surgen del Artículo 12 del Pliego Particular, Literales “A” a “F”, realiza un análisis comparativo  de las ofertas; habiéndose presentado cooperativas se dará prioridad a dicha forma jurídica de asociación (Memoria Descriptiva, Art. 2 Participantes, en tanto se aclaró desde el inicio la preferencia por las cooperativas), y dentro de las que se presentaron, se prioriza la que dispone de mayor número de Socios cooperativistas, de modo que se encuentra materialmente en condiciones de abarcar la extensión de playa con sus socios ya integrados; los antecedentes de COTRAMA no la posicionas  como la más indicada a pesar de tener un número de socios considerable; En consecuencia, y a pesar del canon ofertado, en los demás aspectos a ponderar la oferta de COHEMA es ampliamente superior y garantiza el cumplimiento del servicio a cabalidad artículo 12 del Pliego literal f), sugiriendo la adjudicación únicamente por un año sin prórroga;                        
                          9) que por Resolución Nº 10706/2011 de fecha 22.12.11 y su rectificatoria Nº 10786 de 26.12.2011, en uso de facultades delegadas, el Director General de Hacienda considerando  conveniente disponer la adjudicación de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dispuso adjudicar la citada licitación a la Cooperativa de Heladeros de Maldonado (COHEMA) por un canon por la temporada 2011-2012 de $ 180.000;

                              10) que con fecha 05.01.2012 los representantes de la Cooperativa CO.VE.HE.PLA.MA. presenta recurso de reposición y apelación en subsidio ante el director General de Hacienda, contra la resolución Nº 10706/201, el que fuera fundamentado en escrito presentado el 09.01.2012, solicitando la suspensión inmediata de la ejecución del acto impugnado conforme al artículo 62 del TOCAF, y en definitiva, su revocación;

                             11) que en los fundamentos de los recursos expresa:

11.1) el acto administrativo se dictó por el director General de Hacienda aludiendo a una delegación según  Resolución 2980/2008, la que se desconoce; a los efectos de salvaguardar sus derechos se interpone el recurso de reposición y en forma conjunta y subsidiaria el de apelación en virtud de que dicho director es ordenador secundario (artículos 28 y 29 del TOCAF) y está sometido a jerarquía, no es el jerarca máximo sino que está subordinado al Intendente;  no se tiene certeza de que se haya destruido la relación jerárquica por lo que no puede imputarse el acto al Intendente;
11.2) la impugnación tiene efecto suspensivo conforme lo previsto en el artículo 62 del TOCAF; cuando se presentó la misma la adjudicataria estaba ejecutando actos referentes al servicio licitado y continuó haciéndolo, configurando una contravención a dicha disposición que tiene como finalidad que no se efectúe el servicio licitado hasta que no se resuelva la impugnación. Asimismo, falta la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
11.3) la Administración incumplió las bases que ella misma elaboró, ya que se valora como criterio determinante el número de cooperativistas y/o de personas que prestan el servicio, muy diferente a lo solicitado en el art. 4 del Pliego que enumera como factores a tener en cuenta en la evaluación de ofertas la organización en forma de cooperativa, la habitualidad e idoneidad en el ramo, y el precio ofrecido por la temporada, etc,
11.4) no es correcto lo afirmado en el informe técnico en cuanto a que no cumple con el factor de habitualidad e idoneidad en el ramo; tales requisitos no se disponen en relación a la cooperativa en si misma sino a sus integrantes. Los cooperativistas de COVEHEPLAMA tienen una amplia experiencia en servicios de playa y venta de helados en el Departamento. 
11.5) el examen técnico y la Comisión Asesora se apartaron de los criterios de valoración al incluir como factor determinante el número de cooperativistas y/o de personas que prestarían el servicio, lo que no figura en las bases del llamado como un criterio de selección; el requerimiento de listados con posterioridad al acto de apertura implica una alteración de las ofertas, ya que se agrega un elemento de ponderación que no estuvo previsto al momento de la presentación de las mismas;
                 12)  que la Asesoría Jurídica, en informe de fecha 13.08.2012 expresa: 
12.1) los recursos interpuestos están erróneamente presentados, dado que la resolución impugnada fue dictada por el Director General de Hacienda en ejercicio de facultades delegadas, imputándose el respectivo acto al Ejecutivo Departamental; corresponde interponer únicamente el recurso de reposición ante el Ejecutivo Departamental, por lo que la interposición conjunta y subsidiaria de los mismos configura el incumplimiento de uno de los presupuestos de orden público que subordinan la validez del accionamiento anulatorio; 
12.2) por lo expuesto no puede considerarse la impugnación presentada como recurso administrativo sino como una petición calificada promovida por el titular de un interés legítimo derivado de su calidad de oferente en el procedimiento licitatorio referido; 
12.3) conforme con lo establecido en el art.2 del Pliego se dispone que podrán presentarse a ofertar vendedores de helados organizados preferentemente en cooperativas con experiencia y antigüedad en las playas del Departamento, y por lo tanto, de las cooperativas presentadas se prioriza la que dispone del mayor número de socios cooperativistas, de modo que se encuentren materialmente en condiciones de abarcar la extensión de la playa, siendo la prioridad la prestación del servicio. En tal sentido la Administración solicitó a las cooperativas COVEHEPLAMA y COTRAMA que presten listado confirmado de sus integrantes. Al respecto, se entiende que le asiste la potestad a la Administración de solicitar a cualquiera de los oferentes las aclaraciones necesarias con la finalidad de mejor dictaminar su informe, 
12.4) el pliego impone a la Administración valorar los antecedentes personales (Art. 4, Literal E), aspecto que fue debidamente ponderado por la oficina técnica competente y por la Comisión Asesora, 
12.5) en cuanto a la propuesta económica, el propio pliego de condiciones (Art.4, Literal F) dispone que el mayor precio ofrecido no será por si solo determinante de la adjudicación, por lo tanto el precio es solo uno de los elementos a tener en cuenta pero no el que decide. La que triunfa es la oferta más conveniente;

12.6) la adjudicación referida  se trató de una opción lícita, optando por la oferta más ventajosa para la Administración en un análisis de la globalidad de los factores a ponderar, teniendo en cuenta los intereses de la Administración y las necesidades del servicio licitado; 
                            13) que por Resolución Nº 07335/2012 del 19.10.2012 el Director General de Hacienda, en virtud de facultades delegadas, resolvió prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Abreviada Nº 78/11, cuya adjudicataria es la Cooperativa de Heladeros de Maldonado – COHEMA, hasta la finalización de la semana de turismo de 2013, cuyo canon será ajustado en noviembre de 2012;
                              14) que la adjudicataria fue notificada de la prórroga dispuesta el día 26.10.2012  y el 29.11.2012 efectuó el pago del canon correspondiente al período 2012/2013;
                            15) que surge de las actuaciones remitidas, que hasta el momento, no fueron sometidas al control de legalidad que le corresponde al Tribunal de Cuentas, conforme lo dispone el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

                                 2) que en la oportunidad, las actuaciones se remitieron con posterioridad no sólo a la Resolución por la que se adjudicó el llamado, sino además a la que dispuso la prórroga de la licitación, en contravención a las mencionadas resoluciones del Tribunal y cuando las prestaciones emergentes de la licitación y de la prórroga se habían ejecutado;  

                            3) que los aspectos controvertidos por la recurrente, fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de asesores especializados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por la Intendencia de Maldonado en las presentes actuaciones; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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